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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06035/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C.                                   en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00395/METEPEC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“A QUE AREA ESTA ADSCRITA LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO MALDONADO, QUE CARGO TIENE ACTULAMENTE, QUE FUNCIONES DESEMPEÑA DENTRO DE SU PUESTO LABORAL, A PARTIR DE QUE FECHA SE LE CONSIDERA SINDICALIZADA.” [Sic]
[bookmark: _GoBack]
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha tres de julio de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de información a través de dos archivos electrónicos en donde medularmente se refiere lo siguiente:
[image: ]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de julio de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 06035/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“FALTA INDICAR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA DENTRO DE SU PUESTO LABORAL LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO MALDONADO.. "[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“FALTA INFORMACIÓN.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado rindió el informe justificado correspondiente en fecha seis de agosto del año en curso, en donde medularmente, dicha autoridad proporciona las funciones que desempeña la servidora pública referida en la solicitud de información. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguno.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha cuatro de septiembre dos mil diecinueve.
Así, en fecha cuatro de septiembre del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III  refieren que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del sujeto obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establecen las fracciones III y IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente a través de los siguientes requerimientos:

“A QUE AREA ESTA ADSCRITA LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO MALDONADO, QUE CARGO TIENE ACTULAMENTE, QUE FUNCIONES DESEMPEÑA DENTRO DE SU PUESTO LABORAL, A PARTIR DE QUE FECHA SE LE CONSIDERA SINDICALIZADA.” [Sic]

En ese orden de ideas y ante los requerimientos planteados por el entonces solicitante, el sujeto obligado, adjuntó a través del sistema electrónico del SAIMEX, dos archivos electrónicos los cuales se describen a continuación:

· 395IP19adm.pdf: consiste en el oficio número DA/3072/2019, signado por la Directora de Administración, dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia, en donde medularmente, dicha servidora pública proporciona el área de adscripción, el cargo y la fecha inicial de sindicalización de la servidora pública referida en la solicitud de información.

· 395IP19.pdf: consiste en el oficio número UT/MET/852/2019, signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en donde manifiesta adjuntar la información emitida por la Dirección de Administración.

Así las cosas, la respuesta proporcionada por el sujeto obligado le resulto desfavorable al particular, por lo tanto, en medio de defensa respectivo, promovió el medio de impugnación que hoy nos ocupa, argumentando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“FALTA INFORMACIÓN”

Cabe señalar que en las manifestaciones vertidas en el acto impugnado, el recurrente hizo mención que hacía falta proporcionarle las funciones que desempeña la multicitada servidora pública.

Ante la promoción de dicho medio de impugnación, el sujeto obligado remitió a través de la etapa de manifestaciones, el informe justificado correspondiente, en donde se le proporciona al recurrente la información faltante, ello en el sentido siguiente:

[image: ]
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Por tal situación, resulta necesario precisar en el cuerpo del estudio, si la información remitida mediante respuesta, en conjunto con la proporcionada en el informe justificado anteriormente inserto, colman con las pretensiones del recurrente, ello, apegándose en todo momento a los principios de máxima publicidad, certeza e imparcialidad, consagrados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primer punto tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien, en primer punto tenemos que el sujeto obligado remitió a través de la respuesta correspondiente, la siguiente información:

[image: ]

Así las cosas, de la imagen inserta con antelación, se desprende que el sujeto obligado proporcionó de la servidora pública referida en la solicitud de información, el área de adscripción, su cargo con el que cuenta y la fecha de sindicalización; en ese sentido tal como lo refiere el recurrente en su medio de impugnación, resulta faltante la información referente a las funciones que desempeña.

En ese sentido, el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular, manifestó a través del informe justificado que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del área competente, no se cuenta con un oficio o documento especifico en el que se le asigne directamente ciertas funciones a la servidora pública en referencia, sin embargo tomando en consideración la inconformidad del recurrente, se le hace de su conocimiento que las funciones a desempeñar dentro del área a la que la multicitada servidora pública se encuentra adscrita, se encuentran consagradas en el artículo 3.45 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, el cual refiere lo siguiente:

CAPÍTULO VII 
Dirección de Desarrollo Social

Artículo 3.4 5. La Dirección de Desarrollo Social es la encargada de atender y establecer mecanismos e instancias de cooperación y de articulación mediante la formulación, conducción, mejoramiento y evaluación de planes, programas y formas de atención y participación ciudadana.

Asimismo, aquellas políticas enfocadas al bienestar emocional, familiar, educativo, laboral, social y legal que permita a los metepequenses obtener una mejor calidad de vida, basada en el respeto, la dignidad, la libertad, la justicia, la solidaridad y la igualdad, contribuyendo a la superación plena de la población.

En ese orden de ideas, este Órgano Garante considera que el sujeto obligado, actuó de buena fe y de la mejor forma posible para satisfacer el acceso a la información pública del recurrente, ya que si bien es cierto en la respuesta primigenia no se remitió en su totalidad, la información solicitada, también lo es que a través de informe justificado, se solvento dicha falta; cabe mencionar que dicho documento que fue puesto a la vista del recurrente, en aras de garantizar la debida certeza jurídica sobre las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX 

En este sentido es correcto afirmar que, no existe fuente obligacional para poseer, generar o administrar la información específica sobre las funciones que puede desempeñar la servidora pública en mención, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Por consiguiente, es posible dilucidar que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia, con base a la información proporcionada mediante el informe justificado, proporcionado por el sujeto obligado.

De igual forma resulta congruente invocar lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06035/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06035/INFOEM/IP/RR/2019.
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“2019. Ao del Centésime Aniversario Luetvoso de Emiliano Zapata Salozar, el Caudillo dal Sur”.

Los dependencios  enfidades no estén obligados o generar documentos ad hoe para responder un solcitud
de acceso o la informacién. Tomando en consideracién lo establecido por el arfculo 42 de la Ley Federal de
Transparencio y Acceso @ lo Informacin Piblico Gubornomental, que establece que fos dapendencias y
entidades s6lo estarn obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, los depandenciar
 enfidades no estén obligados a elaborar documentos od ho pora atender las solcitudes do informacidn, sino
ue deben garantizar el acceso a Ia informacién con lo que cventan en el formato que fa misma asi ko permita
© 50 encuentre, en aros de dor sofsfoccidn a lo solicud presentada.”

No obstante, en aras de culminar el derecho de acceso a la informacién, hago de su
conocimiento que anexo al presente se encuentra el Codigo de Reglamentacion
Municipal, donde en su arficulo 3.45 menciona las funciones y afribuciones de la
Direccién de Desarrollo Social, drea donde se encuentra adscrita la servidora publica.

TERCERO. - Este Sujeto Obligado notificé oportunamente la respuesta a su solicitud, de
conformidad con la normatividad aplicable.

CUARTO. - Se considera que el acto impugnado y los motives de inconformidad no
estén fundados, toda vez que la respuesta fue debidamente enfregada por la via del
SAIMEX

QUINTO. - Este Sujeto Obligado rafifica su respuesta, puesto que se dio estricto

cumplimiento al procedimiento sefalado en materia de transparencia

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

PRIMERO. - Tener por presentado el presente escrito de informe de jusfificacion, derivado
del recurso de revisién nimero No. 06035/INFOEM/IP/RR/2019.

SEGUNDO. - Tenga @ bien considerar lo antes expuesto, a efecto de que se declaren
infundadas las razones o mofivos de inconformidad, asi como el acto impugnado,
dictando resolucién de conformidad con lo expuesto en el presenta informe <on el obieto
de confirmar la respuesta emitida por este Sujeto Obli )
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PRIMERO. De la Solicitud de Informacién.
Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, el recurrente, presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso a la informacién ptiblica, registrada bajo el némero de expediente
00395/METEPEC/IP/2019, mediante la cual solicité informacién en el tenor siguiente:
“A QUE AREA ESTA ADSCRITA LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO
MALDONADO, QUE CARGO TIENE ACTULAMENTE, QUE FUNCIONES
DESEMPENA DENTRO DE SU PUESTO LABORAL, A PARTIR DE QUE
'FECHA SE LE CONSIDERA SINDICALIZADA." [Sic]
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2019, Affo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudilo del Sur"

Metepec, Estado de México a 26 de junio de 2019 Recurso de Revisién N°: /RR,
Direccién de Administracién O6035/INFOEM/P 2019
No. OF: DA/3072/2019 Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec
- Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
ALBERTO DANIEL GARCIA CURIEL b )
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de informacién contenida en el
PRESENTE K 5
expediente electrénico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligié como

En ofencién al ofido No. UT/MET/759/2019, donde se hace de conocimiento lo solicifud de modalidad de entrega de informacién solicitada “ través del SAIMEX’
‘a través de <

Informacién @ través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) marcada con el
nomero de folio 00395/METEPEC/IP/2019, en la que se requiere:

QUE AREA ESTA ADSCRITA LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO MALDONADO, QUE CARGO TIENE ACTUAUMENTE, QUE FUNCIONES
D2SEMPER(A DENTRO DE SU PUESTO LABORAL, A PARTIR DE QUE FECHA SE LE CONSIDERA SINDICAUZADA" SIC

N SEGUNDO. De la res| i i
£n referendia a lo informacién requerida por el peicionario, me permito desglosor la informacién puesta del sujeto obligado.

correspondiente en la tabla que se presenta a confinuacion: B
En el expediente electrénico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha

DIRECCION DE DESARROLLO SOCAL | TECNICO ANALSTAC | 16/12/2015 tres de julio de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitié la respuesta a la solicitud

OB 3 T AREA OF ADSCRIPCION _ (o) SROICALZACON
“MANDUIANG MALDONADG LAURA ELVRA

1

Con lo que se da cumplimiento en tiempo y forma a su requerimiento de acuerdo a lo que establece de informacién a través de dos archivos electrénicos en donde medularmente se refi
iere

los articulos 12 y 59 fracciones | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica -
del Estado de México y Municipios, 4.14 y 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencic y Acceso o siguiente:
ala Informacién Pablica del Estado de México

1

2

Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.

5

A

ATENTAMEN TERCERO. Del recurso de revision.

15

A

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de

Mete / . . .2
@ ety L / Administracién
pec ol revisién, en fecha veintisiete de mayo de los corrientes, el cual fue registrado en el

3

sistema electrénico SAIMEX, con el expediente nimero 04775/INFOEM/IP/RR/2019,

1

UNiDAD DE TRANSPARENCIA ANA ELENA HERNANDEZ BRIZ
4 DIRECTORA DE ADMINISTRACION
emua. 2 S06L4
A en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
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ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del presente informe, me
permito manifestar lo siguiente:

PRIMERO. - Que este Sujeto Obligado ingresé al Sistema de Acceso a la Informacién
Pdblica (SAIMEX) en fiempo y forma la respuesta al Folio 00395/METEPEC/IP/2019,
conforme a lo previsto en la ley vigente en materia de fransparencia.

SEGUNDO.- Que el Derecho al Acceso a la Informacién que prevén los articulos 6° de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Consitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México, y la propia naturaleza juridica de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion poblica del Estado de México y Municipios,
prevé que los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacién piblica que se les
requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre. Lo
obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de esta, ni
el presentarla conforme al interés del solicitante; por lo que no se cuenta con la
obligacién de generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar invesfigaciones.

Realizado el andlisis anterior, este Sujeto Obligado tras la bisqueda exhaustiva,
determin que no se cuenta con un oficio o documento especifico de asignacién de
funciones para la servidora poblica en mencién, por lo cual, respecto de lo que el
particular requiere contrastado con la informacién disponible y generada en el ejercicio
de las funciones del drea administrativa referida con antelacion, se debe fomar en
consideracién la inexistencia de la informacién en los términos bajo los cuales el
Ciudadano Recurrente, solicita la informacién.

Bojo esa fesitura, la subdireccién de recursos humanos, orgénicamente dependiente de
la Direccién de Administracion es la instancia responsable para el deshago de la solicitud,
misma que menciona la informacion en su posesién

Acello sirve de soporte el siguiente criterio del INAI

Villada 415, Metepec Centro. C.P. 52140 Metepec, México.
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Antela promocién de dicho medio de impugnacién, el sujeto obligado remitié a través

I} Seleccionar -

Estilos 5 Edidén -

de la etapa de manifestaciones, el informe justificado correspondiente, en donde se le

proporciona al recurrente la informacién faltante, ello en el sentido siguiente:

Por tal situacién, resulta necesario precisar en el cuerpo del estudio, si la declaracién
de incompetencia por parte del sujeto obligado resulfa procedente y aplicable, ello en
eras de garantizar la debida certeza juridica al particular, privilegiando en todo

momento el principio de méxima publicidad.

En primer punto tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios, prevé en su articulo 23, lo siguiente:
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PRIMERO. De la Solicitud de Informacion.

Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, el recurrente, presents a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso a la informacién piiblica, registrada bajo el niumero de expediente

00395/METEPEC/IP/2019, mediante la cual solicité informacién en el tenor siguiente:

“A QUE AREA ESTA ADSCRITA LA C. LAURA ELVIRA MANDUJANO
MALDONADO, QUE CARGO TIENE ACTULAMENTE, QUE FUNCIONES
DESEMPENA DENTRO DE SU PUESTO LABORAL, A PARTIR DE QUE
[FECHA SE LE CONSIDERA SINDICALIZADA. " [Sic]
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